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   CIRCULAR NACIONAL Nº12/2006
INFORME MOVILIZACION 5 DE OCTUBRE


Hoy lunes 2 de octubre, se realizó la Asamblea de Presidentes y Delegados de la ANEF, en la cual se informó de los siguientes  puntos :

a)  La movilización de paro programada para el día jueves 5 de Octubre, cuenta con la aprobación del 90 % de las Asociaciones afiliadas a la ANEF.

b)  Ese día  comenzará la movilización con la llegada los funcionarios a sus centros de trabajo, procediendo a la firma de la asistencia, para luego concurrir  con  pancartas y pitos a las puertas principales, informando al público de la movilización de los trabajadores y entregando volantes e informaciones de  nuestras demandas.   Por mail se enviará  nuevo material de difusión, aparte de los ya enviados y puestos en la pagina web de la Anfudibam, en la sección noticias gremiales.

c)  En Regiones deberán coordinarse con las ANEF provinciales y regionales, para definir las estrategias de movilización locales.

d)  En Santiago se hará una concentración a las 12:00 hrs. en lugar que se  definirá, pendiente de las autorizaciones que es necesario obtener en la Intendencia.

e)  La movilización está convocada para todo el día, es una paralización completa de actividades, por lo cual los funcionarios tendrán que estar en forma permanente en las puertas principales de los centros de trabajo, debiendo coordinarse el turno para ir a almorzar.

f)   En la misma reunión, se efectuó una conferencia de prensa en la que el Presidente de la ANEF informó a los usuarios, no concurrir a los Servicios Públicos ese día, señalando que la movilización no es en contra de los usuarios, sino que procuramos que los servidores públicos tengan las mejores condiciones laborales, y eso se consigue realizando las movilizaciones para hacer ver al Gobierno, que debe negociar y responder a los planteamientos del Gremio de los empleados públicos.

En tanto el Sr. Presidente de la CUT,  señaló que esta movilización cuenta con todo el respaldo de la Central, ya que es una movilización netamente gremial, que busca que el Gobierno responda a la demanda de los fiscales, ya que el  Gobierno,  no puede exigir al sector privado, si el mismo no está cumpliendo con los trabajadores del sector público.

Por su parte, el Diputado Sr. Tucapel Jiménez, reconoció que es legitima la demanda de los trabajadores fiscales, exige al Gobierno que cumpla con lo señalado en la carta que firmó la Sra. Presidenta de la Repùblica, pero que los tecnocratas del Gobierno se niegan a responder.

g) Solicitamos a los trabajadores estar atentos a las instrucciones de los próximos días y colocar los avisos de paro y demás informaciones de las demandas, en las puertas principales de sus centros de trabajo, para así informar a nuestros usuarios.

h)  A los dirigentes regionales, les solicitamos coordinarse con las ANEF respectivas , tanto en el procedimiento del paro, como de los actos públicos que se lleven a cabo.

Les saludan cordialmente,

Oscar Blanco Irarrazábal 



Camilo Moreno Villarreal


   
Secretario General 



             Presidente Nacional
 










